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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	PLN/2026/2
	El Pleno







Tipo Convocatoria:DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN
ANTONIO DIAZ CALVO (1 de 2)
Secretario
Fecha Firma: 20/03/2026
HASH: 

Ordinaria.

Fecha:
[image: ]19 de febrero de 2026.

Duración:
Desde las 9:35 h., hasta las 12:40 h.Gustavo Adolfo Rico Pérez (2 de 2) Vicealcalde
Fecha Firma: 20/03/2026
HASH: 


Lugar:
Salón de Plenos.

Presidida por:
Gustavo Adolfo Rico Pérez.

Secretario:
Antonio Díaz Calvo.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***2542**
Alba Monteiro de Oliveira Gil
SÍ
***9476**
Antonio Díaz Calvo
SÍ
***8851**
Alberto Sanchez Fraguas
SÍ
***7663**
Begoña Rodríguez López
SÍ
***2417**
Carlos Arnal Serrano
SÍ
***9138**
César Javier Pavón Iglesias
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***9553**
Elena Garachana Nuño
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***6010**
Fernando Álvarez Rodríguez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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	***4980**
	Gustavo Adolfo Rico Pérez
	SÍ

	***6477**
	Ignacio Dancausa García
	SÍ

	***0981**
	Ignacio Serrano Garrido
	SÍ

	***0889**
	Jaime Santamarta Martínez
	SÍ

	***8979**
	José Cabrera Fernández
	NO

	***5237**
	José de la Uz Pardos
	SÍ

	***1467**
	Juan Ignaico Cabrera Portillo
	SÍ

	***6126**
	José Luis San Higinio Gómez
	SÍ

	***1458**
	María Isabel Durán Checa
	SÍ

	***9617**
	Mónica Paraiso Vuyovich
	SÍ

	***7515**
	María Belén González Nieto
	SÍ

	***2535**
	María Julia Calvo Pérez
	SÍ

	***6709**
	Miguel Ángel Díez García
	SÍ

	***4054**
	Ruth Agra Sierra
	SÍ

	***2492**
	Ángel Luis Fernández-Polo Alonso
	SÍ

	***1702**
	Ángel Álvarez Recio
	SÍ



Excusas de asistencia presentadas:

1. José Cabrera Fernández: “Motivos de agenda”.


Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

La presente acta se acompaña de fichero del video y audio de la sesión grabada, certificando la autenticidad e integridad, a los efectos del artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se reflejan las intervenciones de los asuntos tratados en el siguiente orden del día, alojados en la siguiente dirección: https://www.lasrozas.es/el-ayuntamiento
/elpleno.A) PARTE RESOLUTIVA





	Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el 29 de enero de 2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se da cuenta del acta de la sesión ordinaria celebrada el 29 de enero de 2026. El Ayuntamiento Pleno lo aprueba por asentimiento de los miembros presentes.
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	Solicitud de cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad nº 62.870, de la calle *********************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 2321/2026.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sánchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David

	
	f
	Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico

	
	a
	Pérez, Ignacio Dancausa García, Jaime Santamarta Martínez, José de la Uz Pardos, Juan

	
	v
	Ignacio Cabrera Portillo, José Luis San Higinio Gómez, María Isabel Durán Checa, Mónica

	
	o
	Paraiso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo

	
	r
	Alonso

	
	E
	---

	
	n
	

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	tr
	

	
	a
	

	
	A
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano

	
	b
	Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	c
	

	
	i
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	e
	

	
	s
	

	
	A
	---

	
	u
	

	
	s
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	s
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Primero.- Con fecha 22 de enero de 2026, registrada con el nº 2026-E-RE-2315, ha sido presentada solicitud por D. J.D.B.M., para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad, acompañando copia de escritura de compraventa y nota simple registral.

En la reseñada copia de escritura de disolución de proindiviso se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 55,65 m2., y un tendedero de 2,63 m2., de superficie útil, teniendo como anejos inseparables el uso y disfrute de las plazas de garaje nº ** y **, el trastero nº **. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3176, libro 1183, folio 110, finca número *****.

Segundo.- De los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento relativos a cancelaciones de condiciones resolutorias constituidas sobre la misma finca de procedencia (parcela 1-D), se desprende que las viviendas construidas sobre dicha parcela y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006.

La finca adquirida por la compradora, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid.

Tercero.- En expedientes de cancelación de condiciones resolutorias que gravaban inmuebles construidos en la finca registral de procedencia, consta que, mediante acta otorgada ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. J.L.N.L.R., el día 19 de abril de 2013, se declaró la terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.

En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al régimen de protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7 años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda con Protección Pública aprobado por Decreto 11
/2005, de 27 de enero.

Cuarto.- Consta informe jurídico suscrito con fecha 25 de enero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica favorable a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/983, de 18 de febrero de 2026,

Resolución:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca *****, en el Tomo 3176, libro 1183, folio 110, del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.ACTA DEL PLENO
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Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez

	Solicitud de cancelación de la condición resolutoria que grava la finca nº ******, de la calle ***************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 40511/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David

	
	f
	Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico

	
	a
	Pérez, Ignacio Dancausa García, Jaime Santamarta Martínez, José de la Uz Pardos, Juan

	
	v
	Ignacio Cabrera Portillo, José Luis San Higinio Gómez, María Isabel Durán Checa, Mónica

	
	o
	Paraiso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo

	
	r
	Alonso

	
	E
	---

	
	n
	

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	tr
	

	
	a
	

	
	A
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano

	
	b
	Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	c
	

	
	i
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	e
	

	
	s
	

	
	A
	---
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	u s e n t e s
	



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 5 de diciembre de 2025, fue presentada solicitud por D. E.A.C., para la cancelación de la condición resolutoria de la vivienda indicada, aportando para ello la resolución de descalificación de la vivienda y la escritura de la misma.

Segundo.- En la nota simple de la vivienda se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 3-A en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. V-3 “El Montecillo”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 106,09 m2., teniendo como anejos inseparables las plazas de garaje nº ** y ***, el trastero nº ***. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3.098, libro 1105, folio 49, finca ******.

Tercero.- Con fecha 15 de julio de 2009, se otorgó calificación definitiva con los beneficios propios a las viviendas de protección oficial con número de expediente 10-CV-00249.7/2006, según consta en la resolución de descalificación de la vivienda.

Posteriormente, con fecha 5 de junio de 2025 ha sido dictada resolución por el Director General de Vivienda y Rehabilitación Urbana de la Comunidad de Madrid, en virtud de la cual se descalifica la citada vivienda.

Cuarto.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 24 de enero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/378, de 26 de enero de 2026,

Resolución:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca ****, del tomo 3.098, libro 1105, folio 49, del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

	Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº *****, de la calle *************************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 6632/2025.

	F
a
	Tipo de votación: Nominal
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	v o r a b l e
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
	Alba Monteiro de Oliveira GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David

	
	f
	Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico

	
	a
	Pérez, Ignacio Dancausa García, Jaime Santamarta Martínez, Jose de la Uz Pardos, Juan

	
	v
	Ignacio Cabrera Portillo, José Luis San Higinio Gómez, María Isabel Durán Checa, Mónica

	
	o
	Paraiso Vuyuvich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo

	
	r
	Alonso

	
	E
	---

	
	n
	

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	tr
	

	
	a
	

	
	A
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano

	
	b
	Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	c
	

	
	i
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	e
	

	
	s
	

	
	A
	---

	
	u
	

	
	s
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	s
	



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 23 de enero de 2026, registrada con el nº 2026-E-RE-1098, ha sido presentada solicitud por D.ª E.C.A., para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad, acompañando copia de escritura de compraventa.

En la reseñada copia de escritura de compraventa se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 53,10 m2., y un tendedero de 2,24 m2., de superficie útil, teniendo como anejos inseparables el uso y disfrute de las plazas de garaje nº *** y ***, el trastero nº ***. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3177, libro 1184, folio 190, finca número ******.ACTA DEL PLENO
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Segundo.- De los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento relativos a cancelaciones de condiciones resolutorias constituidas sobre la misma finca de procedencia (parcela 1-D), se desprende que las viviendas construidas sobre dicha parcela y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006.

La finca adquirida por la compradora, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid.

Tercero.- En expedientes de cancelación de condiciones resolutorias que gravaban inmuebles construidos en la finca registral de procedencia, consta que mediante acta otorgada ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. J.L.N.L.R., el día 19 de abril de 2013, se declaró la terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.

En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al régimen de protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7 años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda con Protección Pública aprobado por Decreto 11
/2005, de 27 de enero.

Cuarto.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 25 de enero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/381, de 26 de enero de 2026,

Resolución:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca *****, en el Tomo 3177, libro 1184, folio 190 del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.ACTA DEL PLENO
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	Aprobación de los precios públicos correspondientes a los festejos taurinos a celebrar en el Centro Multiusos Bonifacio de Santiago. Expediente 3293/2026.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 4, Abstenciones: 3, Ausentes: 0

	
	A
	Alba Monteiro de Oliveira Gil, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David

	
	f
	Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico

	
	a
	Pérez, Ignacio Dancausa García, Jaime Santamarta Martínez, José de la Uz Pardos, Juan

	
	v
	Ignacio Cabrera Portillo, José Luis San Higinio Gómez, María Isabel Durán Checa, Mónica

	
	o
	Paraiso Vuyovich, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo

	
	r
	Alonso

	
	E
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez

	
	n
	Recio

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	tr
	

	
	a
	

	
	A
	Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, Miguel Ángel Díez García

	
	b
	

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	c
	

	
	i
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	e
	

	
	s
	

	
	A
	---

	
	u
	

	
	s
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	s
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Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Informe técnico suscrito por la TAG, D.ª Mercedes Bueno Vico, con fecha 5 de febrero de 2026, en el que consta:

a) Justificación de la necesidad.

b) Estudio económico del coste del servicio, basado en los costes del servicio.

c) Justificación del precio.

a) Determinación del precio público del servicio.

2º.- Propuesta suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, con fecha 28 de enero de 2026, de inicio de expediente.

3º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 5 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/668, de 6 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 6 de febrero de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar los precios públicos para los festejos taurinos a celebrar en el Centro Multiusos Bonifacio de Santiago, con el siguiente detalle:

a) Corridas de toros:

· Entrada general: 20 €.

· Barrera: 40 €.

· Contrabarrera: 30 €. b )Corridas de rejones:
· Entrada general: 20 €.

· Barrera: 40 €.

•Contrabarrera: 30 €.

c) Corridas mixtas:

· Entrada general: 20 €.

· Barrera: 40 €.

· Contrabarrera: 30 €.

d) Novilladas con picadores:ACTA DEL PLENO
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· Entrada general: 10 €.

· Barrera: 20 €.

· Contrabarrera: 15 €.

e) Novilladas sin picadores:

· Entrada general: 7 €.

· Barrera: 15 €.

· Contrabarrera: 10 €.

f) Concurso de recortes:

· Precio único: 5 €.

Siempre que se celebren dos o más festejos consecutivos, sean de la modalidad que sean, se podrá elaborar un abono conjunto por un precio descontado de hasta un 30 % sobre la suma total del precio público de cada evento.

Descuentos sobre los precios de la entrada general:

-20% sobre el precio de las entradas para las peñas de la localidad.

-Jubilados, niños hasta 14 años y Familias Numerosas, un 40% sobre el precio de la entrada.

SEGUNDO.- Dichos precios públicos permanecerán vigentes hasta tanto no se proceda a la modificación de los mismos.

TERCERO.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

	Dedicatoria del nuevo Parque infantil sito en Camino de Perales a Isabel Guerrero Feijóo con el nombre de “Parque de Isa”. Expediente 5108/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 5 de febrero de 2026, se ha recibido en la Asesoría Jurídica Municipal propuesta de inicio de expediente para la dedicatoria del nuevo Parque infantil sito en camino de Perales de Las Rozas de Madrid a Isabel Guerrero Feijóo con el nombre de “Parque de Isa”.

Segundo.- El expediente se encuentra integrado por la siguiente documentación:

-Propuesta de inicio del expediente de fecha 2 de febrero de 2026, suscrita por el Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía de Gobierno, D. Ángel Luis Fernández-Polo Alonso.

-Memoria justificativa para la dedicatoria de un espacio público de la ciudad de Las Rozas de Madrid a una persona o institución, en este caso a Isabel Guerrero Feijóo, por los motivos indicados en la misma, suscrita por el Concejal-Delegado de Presidencia y Portavocía de Gobierno, D. Ángel Luis Fernández-Polo Alonso, el 2 de febrero de 2026.ACTA DEL PLENO
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-Plano de situación del nuevo parque infantil.

-Reglamento del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid por el que se regulan la concesión de honores y distinciones a personas e instituciones (BOCM nº 128, de 31 de mayo de 2017).

Tercero.- Consta emitido informe jurídico favorable, suscrito con fecha 6 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica a la propuesta.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/678, de 6 de febrero de 2026,

Resolución:

ÚNICO.- Dedicar el nuevo Parque infantil sito en Camino de Perales a Isabel Guerrero Feijóo con el nombre de “Parque de Isa”, en acto celebrado al efecto, que tendrá lugar en la fecha que a tal efecto se acuerde.B) PARTE NO RESOLUTIVA





	Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se da cuenta las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia, con número de Registro de la 2026-0286, de 19 de enero de 2026 a la 2026-1004 de 16 de febrero de 2026.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se da cuenta de las actas de las Juntas de Gobierno Local correspondientes a las sesiones celebradas los días 26 y 30 de diciembre de 2025 y los días 16, 23 y 30 de enero de 2026.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Dar cuenta de la ejecución presupuestaria y del movimiento de la tesorería por operaciones presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación del cuarto trimestre de 2025. Expediente 6768/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 207 del TRLRHL y el acuerdo del Pleno de la Corporación, de dar cuenta de la ejecución presupuestaria y del movimiento de la tesorería por operaciones presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación del cuarto trimestre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/845, de 13 de febrero de 2026,

Resolución:

ÚNICO.- Dar cuenta de la ejecución presupuestaria y del movimiento de la tesorería por operaciones presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación del cuarto trimestre de 2025.

	Dar cuenta del Informe de Morosidad del cuarto trimestre de 2025. Expediente 6822/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/850, de 13 de febrero de 2026,

Resolución:

Informe de la Concejalía de Hacienda y Fiestas para dar cumplimiento al acuerdo del Pleno Corporativo de fecha 19/02/2026.

Se adjunta cuadro-anexo estadístico con la información agregada del Informe trimestral de morosidad emitido por la Tesorería Municipal correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio de 2.025. La información estará disponible en la web corporativa www.lasrozas.es en el espacio reservado a la Concejalía de Hacienda y Fiestas.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. Cuadro-anexo propuesta Concejalía de Hacienda y Fiestas 4º trimestre 2025

	Moción del Grupo Municipal Más Madrid, de respaldo institucional a las políticas de protección de menores en el entorno digital y de defensa de la autonomía democrática frente a la presión de grandes plataformas tecnológicas. Expediente 6333/2026.

	D
e s f a v o r a
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 4, En contra: 19, Abstenciones: 0, Ausentes: 1
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Resolución:

Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2026-E-RE-5661, de 11 de febrero de 2026, que textualmente dice:

“MOCIÓN DE RESPALDO INSTITUCIONAL A LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN DE MENORES EN EL ENTORNO DIGITAL Y DE DEFENSA DE LA AUTONOMÍA DEMOCRÁTICA FRENTE A LA PRESIÓN DE GRANDES PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La protección de la infancia y la adolescencia, frente a los riesgos asociados al uso precoz e intensivo de redes sociales, se ha consolidado como una preocupación transversal, compartida por familias, profesionales de la educación, del ámbito sanitario y por las administraciones públicas, con independencia de su signo político.ACTA DEL PLENO
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Los efectos negativos del acceso temprano a redes sociales —deterioro de la salud mental, adicción, ciberacoso, exposición a contenidos inadecuados y pérdida de bienestar emocional— están ampliamente documentados. Ante esta evidencia, distintas instituciones públicas han comenzado a promover límites de edad y medidas regulatorias orientadas a proteger a los menores.

En este marco, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, gobernado por el Partido Popular, ha defendido públicamente iniciativas que persiguen el mismo objetivo sustantivo: retrasar el acceso de los menores a teléfonos móviles y redes sociales y promover un uso más saludable de la tecnología durante la infancia y la adolescencia.

De forma paralela, el Gobierno de España, a través del Ministerio de Juventud e Infancia dirigido por Sira Rego, ha planteado la limitación del acceso a redes sociales a menores de 16 años como una medida de protección preventiva, alineada con recomendaciones de expertos y con debates abiertos en otros países de nuestro entorno.

Esta coincidencia de diagnóstico y de objetivos convierte esta cuestión en un terreno de responsabilidad institucional compartida, en el que resulta imprescindible evitar el uso partidista o la contradicción entre discursos políticos. Cuando distintas administraciones defienden medidas equivalentes para proteger a los menores, lo coherente es reconocer ese consenso básico y reforzarlo, no debilitarlo.

Al mismo tiempo, este debate legítimo y necesario se ha visto enturbiado por declaraciones y presiones públicas de propietarios y directivos de grandes plataformas tecnológicas extranjeras, como X y Telegram, que han cuestionado abiertamente la capacidad de las instituciones democráticas españolas para regular su actividad y proteger a los menores, llegando incluso a atacar políticamente al presidente del Gobierno, Pedro Sánchez Pérez-Castejón.

Estas intervenciones no solo resultan impropias, sino que plantean un problema de fondo: ¿quién debe decidir las reglas que protegen a nuestros menores?, ¿los poderes públicos democráticamente elegidos o los intereses comerciales de multinacionales tecnológicas?

Este Ayuntamiento, que ha manifestado su compromiso con el bienestar de la juventud roceña, no puede mantenerse en una posición ambigua. Apoyar políticas de protección de menores y, al mismo tiempo, rechazar que otras administraciones impulsen medidas equivalentes, supondría una incoherencia difícilmente explicable ante la ciudadanía.

Este ayuntamiento que, además, ha hecho gala, siempre, de una firmeza, rocosa y sin fisuras, de defensa de los valores patrios, la unidad de España y el rechazo a las injerencias foráneas, no puede permanecer indiferente ante los ataques furibundos perpetrados por tecnoligarcas extranjeros a la representación democrática de la soberanía del pueblo español.

ACUERDOS

El Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid acuerda:

1. Respaldar de forma clara y expresa las políticas públicas orientadas a limitar el acceso de menores de 16 años a las redes sociales, como medida de protección de la infancia y la adolescencia frente a riesgos acreditados del entorno digital.ACTA DEL PLENO
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2. Reconocer que las iniciativas defendidas por el Ayuntamiento de Las Rozas en esta materia coinciden en su objetivo con las promovidas por el Gobierno de España, y reafirmar que la protección de los menores debe situarse por encima de la confrontación partidista.

3. Instar a todas las fuerzas políticas municipales a mantener una posición coherente y responsable, alineando el discurso público con las políticas que ya se consideran necesarias y beneficiosas para la juventud del municipio.

4. Rechazar de forma inequívoca cualquier intento de presión o injerencia política por parte de grandes plataformas tecnológicas extranjeras sobre las decisiones que corresponden a las instituciones democráticas españolas.

5. Defender la autonomía y la soberanía democrática de las administraciones públicas para regular el entorno digital en beneficio del interés general y, en particular, de la protección de los menores.

6. Dar traslado de los presentes acuerdos al Gobierno de España, a la Comunidad de Madrid y a la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP)”.

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas de respaldo institucional a las políticas de protección de menores en el entorno digital y de defensa de la autonomía democrática frente a la presión de grandes plataformas tecnológicas.

	Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas, para instar al Alcalde de Las Rozas a asumir responsabilidades políticas por las actuaciones y gestión en la Concejalía de Servicios Sociales. Expediente 6696/2026.

	D
e s f a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 3, En contra: 17, Abstenciones: 4, Ausentes: 0
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f a v o r
	César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez Recio

	
	E
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Hechos y fundamentos de derecho:

Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista Las Rozas, con Registro de Entrada núm. 2026-E-RE-6069, de 12 de febrero de 2026, que, textualmente dice:

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LAS ROZAS AL PLENO PARA INSTAR AL ALCADE DE LAS ROZAS A ASUMIR RESPONSABILIDADES POLÍTICAS POR LAS ACTUACIONES Y GESTIÓN EN LA CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

UN AYUNTAMIENTO CONDENADO POR ACOSO LABORAL

A principios de 2025 éramos conocedores de una sentencia contra el Ayuntamiento de Las Rozas por vulneración fundamental a la integridad física y moral, tutelado por el artículo 15 de la Constitución Española en su vertiente de acoso laboral y discriminación contra una trabajadora con funciones de agente de igualdad de la Concejalía de Servicios Sociales de este ayuntamiento en el que en su parte de fallo disponía el restablecimiento de dicha trabajadora en la integridad de su derecho y la reposición de su situación al momento anterior a producirse la lesión del derecho fundamental así como la reparación de las consecuencias derivadas.

Los hechos probados por el juez eran definitivos y que la sentencia recogía de manera cristalina y que se produjeron a partir del nombramiento del nuevo director general fueron los siguientes:ACTA DEL PLENO
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· Que desde ese momento no le llega la información precisa para ejercer sus funciones.

· Que cuando le llega, éstas son inconcretas.

· Que se invisibiliza su trabajo.

· Que no se toman las decisiones en la dirección para ejecutar los proyectos.

· Que le retiraron funciones como la de la organización de los puntos violeta que antes organizaba

· Que le impiden acudir a los eventos organizados por el área de mujer fuera del horario laboral y que eran parte de su labor como agente de igualdad.

Pero no solo eso, la sentencia también recogía que varios informes tanto internos como externos que ya anunciaban evidencias de la situación e instaban a actuar al ayuntamiento.

· Informe de Quirón prevención indicaba que había indicios suficientes para sospechar que se trataba de una situación de Acoso Laboral.

· Que había otro del servicio de PRL del ayuntamiento que pedía que se iniciase una investigación para evitar que el daño se continuase produciendo.

· Que el servicio de intermediación de riesgos psicosociales que es órgano asesor en materia preventiva de la comunidad de Madrid también instaba a realizar la investigación pertinente.

· Adicionalmente un informe de la empresa Psiconnea relacionado con estas actuaciones que evidenciaba la misma situación y que también era anterior a la sentencia.

La sentencia también recogía que el Ayuntamiento reconoció que no activo ningún tipo de protocola ya que no existía en aquel omento un protocolo de acoso actualizado y publicado, cosa que por cierto obligaba la ley.

INSTAMOS AL ALCALDE A TOMAR RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

A resultas de esa sentencia, este grupo municipal en el mismo instante que fue conocedora de la misma dirigió un escrito a la alcaldía en el que nos solidarizábamos con la víctima por esta sentencia y por una anterior en la que también se probaba su vulneración de derechos fundamentales.

También indicábamos que no era la primera sentencia que afectaba a una trabajadora de esa concejalía de Servicios Sociales, sino que también había una sentencia condenatoria previa de octubre de 2022 que devino firme por vulneración de derechos fundamentales y que se hizo estando la denunciante bajo las órdenes del director general de Servicios Sociales.

Hubo una segunda sentencia condenatoria por acoso laboral de diciembre de 2024 a la agente de igualdad de la concejalía de servicios Sociales que hemos citado previa y posteriormente, una tercera denuncia también por vulneración de derechos fundamentales de octubre de 2024 de la persona a cargo de la asesoría técnico-jurídica del punto municipal del observatorio regional contra la violencia de género en Las Rozas.
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Ese mismo escrito, desde el grupo municipal socialista instábamos al Sr. De la UZ a que cumpliese con la ley con la necesidad de tener un protocolo de acoso laboral acorde a los requisitos legales establecidos, la de tener un plan de igualdad y la obligatoriedad de disponer de un canal anónimo de denuncia, cosas que posteriormente cumplieron.

Las evidencias de la sentencia, la de los múltiples informes tanto internos como externos previamente comentados evidenciaban la necesidad de tomar decisiones a más alto nivel y por todo ello les pedimos que asumieran responsabilidades políticas y que cesaran al Director General de Servicios Sociales al que todos los informes apuntaban, a la concejala de servicios sociales como responsable política directa de las actuaciones en su concejalía y al responsable de PRL por su falta de acción ante las evidencias manifiestas de dejación de sus responsabilidades.

La falta evidente de mano tendida a la oposición por parte del alcalde junto con su decisión de tapar lo ocurrido hizo que siquiera se dignase no ya a recibir al portavoz de este grupo para trasladar lo sucedido sino directamente a no responder a la petición.

LA ACTUACIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO CON TODA LA OPOSICIÓN PIDIENDO DIMISIONES EN BLOQUE

Tras esa petición, ese mismo mes le volvimos a pedir al alcalde, el Sr. De La UZ ya en sesión plenaria que ejerciera la responsabilidad y llevara a cabo los ceses solicitados en nuestra petición.

E incluso, más allá del oportunismo político de Mas Madrid que llevó a ese mismo pleno una moción reclamando lo que ya habíamos solicitado desde el grupo municipal socialista, recalcar que por extraño que parezca toda la oposición de Las Rozas en bloque apoyamos dicha moción y solicitamos al alcalde que llevase a cabo las actuaciones de ceses solicitados por los hechos demostrados por la sentencia cosa que la mayoría absolutísima y la falta de sentido crítico por una gestión evidentemente negligente llevó a votar a todo el equipo de gobierno en contra de acometer la mínima responsabilidad política exigida a un representante público que no era otra cosa que dimitir o ser cesado.

LA DENEGACIÓN A UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA TAPAR EL ACOSO

Las evidencias de la sentencia, los requerimientos de todos los informes, tanto internos como externos evacuados, lo reflejado en el informe de Psiconnea, el único disponible en ese momento, no explicaban la falta de decisiones y de actuación a nivel político por lo que este grupo municipal solicitó la constitución de una comisión de investigación según recogía el artículo 101 del ROGAR.

Una comisión que centrase su trabajo tanto en las actuaciones de la concejalía de Familia y Servicios Sociales para por un lado evitar que se siguieran produciendo estos casos recurrentes de acoso e investigar si había habido más casos y por otro lado pedimos esta comisión ya que era necesario entender que pasó, por qué el partido popular no solo no hizo nada, sino que metió los informes de prevención de riesgos laborales que avisaban de esta circunstancia en un cajón.

También por qué no evitó que volviera a ocurrir y, sobre todo y a la luz de lo que íbamos conociendo, por qué siguieron manteniendo en su sitio a los responsables políticos de estas sentencias condenatorias.

De nuevo el equipo de gobierno antepuso sus propios intereses partidistas a la de las trabajadoras y trabajadores de este ayuntamiento y se opuso a la creación de esta comisión de investigación y la

comisión informativa que conocimos luego que puso en marcha lo hizo de manera torticera evitando que los delegados de prevención de los representantes de los trabajadores pudieran estar presentes.ACTA DEL PLENO
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Se negó a depurar responsabilidades políticas y montó una comisión informativa gatopardista de la que aún no conocemos las conclusiones pero que nos las imaginamos.

LOS SERVICIOS SOCIALES Y EL ÁREA DE MUJER DESMANTELADOS: LOS VECINOS LOS PRINCIPALES AFECTADOS

Pero más allá del evidente impacto en las trabajadoras de las concejalía, no solo las condenas sino la situación que han reflejado todos y cada uno de los informes, la preocupación de este grupo municipal es el desmantelamiento del área de mujer, que se ha evidenciado por los decretos de alcaldía, sino el propio desmantelamiento del área de servicios sociales que está en cualquier caso en línea con un equipo de gobierno cuya política liberal solo afecta a quien más lo necesita y así se ha reflejado en la gestión y prestación de los servicios responsabilidad del Director General, cargo político nombrado a dedo, y de la concejala de servicios sociales.

Los recortes llevados a cabo en el área de servicios sociales bajo el mandato de José de La Uz han sido en parte responsables de esta situación. El ejemplo más palmario fue la supresión del servicio de atención socioeducativa que se llevaba a cabo por 5 Técnicos en las instalaciones de La Cabaña y que expulsaron en parte a las 120 familias que allí eran atendidas y en parte se derivaron ya a la exigua plantilla de la concejalía de Servicios Sociales, plantilla por cierto que en tiempos recientes llegó a tener hasta el 40% de la plantilla en situación de baja laboral.

En la gestión de violencia de género ya solo queda una funcionaria de plantilla encargada de estas funciones lo que hace muy difícil una correcta gestión, amén de la separación física de la agente de igualdad que complementaban las funciones que se hacían tanto en materia de organización de actuaciones relacionadas con violencia de género como de igualdad.

La externalización completa del servicio de psicología infantil tras no reponer a las funcionarias que lo llevaban junto con la privatización en forma de copago de este mismo servicio que sirvió como siempre para aplicar las políticas mas liberales que lo que hacen es dejar a vecinos, siempre los que más lo necesitan, fuera del sistema.

La modificación de la ordenanza de ayudas sociales cambiando los baremos y disminuyendo prácticamente a la mitad las ayudas previstas en dicha ordenanza junto con los impedimentos, demostrados por los informes y las sentencia, llevados a cabo por la dirección de esta concejalía hacen que estas ayudas tarden en gestionarse y lleguen a menos vecinos. La reducción presupuestaria de estas ayudas esta última legislatura es otro ejemplo de los recortes siempre hacia quien más lo necesita. Mientras tanto hacen inversiones millonarias en embellecer zonas residenciales de alto poder adquisitivo.

El mismo campamento de verano cuya pésima gestión llevó a la responsable de la concejalía a cancelarlo y cambiarlo por un cheque que llegó a menos gente, que atendían a las necesidades de las familias principalmente del centro de Las Rozas que eran quienes las precisaban. De nuevo se quitaban una gestión necesaria y lo resolvían con una devolución en forma de ayuda de los impuestos y tasas pagadas para que cada uno intentase acudir a un campamento privado que lecubriese sus necesidades. De nuevo un claro ejemplo de transferencia de rentas de lo público a lo privado y lejos de lo que quieren vender como una colaboración público-privada.

Un desmantelamiento ordenado y orquestado en línea con la ideología liberal del partido popular, que está siendo además acompañado de una actuación por parte de la dirección de la concejalía de Servicios Sociales con sentencias repetidas de vulneración de derechos fundamentales y el caso de la sentencia de acoso y con un clima laboral que ha provocado que hasta un 40% de las trabajadoras hayan estado en situación de baja laboral.ACTA DEL PLENO
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¿QUÉ HA PASADO EN ESTE AÑO PARA QUE RECLAMEMOS DE NUEVO RESPONSABILIDADES POLÍTICAS?

Resumiendo, desde la oposición pedimos al equipo de gobierno que nos hiciera llegar la información relacionada con estas actuaciones y lo han hecho parcialmente y siempre tarde incumpliendo el ROGAR.

Pedimos mediante escrito a alcaldía que depurase las responsabilidades políticas, el escrito nunca fue contestado.

Le inquirimos en pleno tanto en forma de pregunta como en una moción apoyada por todos los grupos de la oposición que actuase políticamente y cesase a los responsables políticos de estas actuaciones y decidió no hacerlo a riesgo de que la situación se repitiese.

Le pedimos una comisión de investigación para actuar en consecuencia y su afán por ocultar las carencias de su gestión y su política de desmantelamiento de los servicios sociales en Las Rozas, les llevó también a impedir dicha creación.

Un año más tarde, el trabajo realizado desde el equipo de Gobierno en las concejalías de RRHH, la concejalía de presidencia bajo la que recae la prevención de riesgos laborales y principalmente por la responsable de la concejalía de Servicios Sociales no han podido ser de peor factura.

Han pasado tres años desde los primeros informes de prevención de riesgos laborales donde se recogía que todos los trabajadores entrevistados referían daños a su salud psíquica, algunos con diversas somatizaciones y estados emocionales alterados que estaban incidiendo negativamente y de forma importante en su vida personal y familiar, precisando algunos de ellos atención especializada y medicación para inter mejorar su estado de salud. Informes que ustedes metieron en el cajón.

Ha pasado dos años desde que recibieron el informe de la empresa Psiconnea que viene a recoger y a verificar todo lo que esos informes de PRL que ustedes guardaron en el cajón al parecer ya indicaban.

Ha pasado más de un año y dos meses desde el juzgado dicto sentencia condenatoria contra el Ayuntamiento de Las Rozas por acoso laboral.

Han pasado más 6 meses, desde agosto de 2025, que obra en su mano el informe del liberado a instancias de este ayuntamiento por el coordinador Observatorio Vasco sobre Acoso y Discriminación. Informe que este grupo municipal ha tardado 3 meses en obtener desde que lo solicitado incumpliendo por su parte el Reglamento Orgánico de funcionamiento como hacen recurrentemente con toda la documentación que les solicita la oposición. Un informe ocultado de manera explícita a la oposición para evitar que hagamos nuestro trabajo.

Han pasado más de 4 meses desde que el alcalde utilizó dicho informe utilizando torticeramente las conclusiones que al él le interesa a sabiendas a todos los roceños diciendo que no había acoso laboral en este ayuntamiento en su intervención en el estado de la ciudad.ACTA DEL PLENO
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Este último informe que indicaba que aún no se ha llevado a cabo el cumplimiento de la sentencia en cuanto a restituir las funciones de la trabajadora objeto de acoso.

Un informe que recoge de manera fehaciente que las intervenciones anteriores a instrucción acabaron en el cajón, previsiblemente del responsable de prevención de riesgos laborales, y nada se hizo con ellas.

Un informe que indica de manera explícita que el Director General no sólo no resolvió el problema, sino que lo agravó por inacción y que es uno de los mayores obstáculos para su resolución.

Un informe que insiste en que los recortes en plantilla hacen que sea imposible acometer el trabajo.

Un informe que en base a lo anterior insiste que de no llevarse a cabo empeoraría la situación y podrían presentarse más demandas judiciales y que reconoce que no entra en la situación juzgada y es más aún que respeta la sentencia de acoso laboral.

En pregunta en la comisión de servicios al ciudadano a la responsable de la concejalía de servicios sociales sobre las actuaciones recogidas en este informe, después de todos los hechos indicados en esta exposición de motivos, nos indicó que después de todo este tiempo:

Aún no se había sacado del centro municipal de El Abajón el área de violencia de género, que lo único que habían hecho era habilitar un despacho para reuniones una vez a la semana.

Que estaban valorando distintas opciones que meses más tarde siguen en borrador y que no tenían un calendario cerrado para las actuaciones.

Y que lo único que se había hecho era sacar en oferta pública de empleo 1 plaza y que se iba a trabajar a sacar otras 3 plazas de técnicos.

Por todos estos motivos plenamente argumentados desde el grupo municipal socialista elevamos al pleno de la corporación los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

PRIMERO. El cese del Director General de Servicios Sociales como cargo político y responsable de la Dirección de la Concejalía de Servicios por los motivos evidenciados en la sentencia y en todos los informes e investigaciones realizadas.

SEGUNDO. Solicitamos la dimisión de la concejala de Familia y Servicios Sociales, Dña. Ruth Agra Sierra, debido a su responsabilidad política sobre las denuncias y problemas derivados de la gestión de su área. A esto se suman los retrasos en la tramitación de ayudas sociales y la deficiente administración de los recursos, lo que ha generado denuncias y un aumento en las bajas laborales. Y por lo recogido en la parte final de la exposición por su incapacidad para tener unas acciones concretas y calendarizadas de las actuaciones a realizar meses después de tener las indicaciones del último informe del Observatorio Vasco sobre Acoso y Discriminación.

TERCERO. Que se haga llegar a los grupos de la oposición el informe resultado del expediente informativo abierto por parte del equipo de gobierno”.ACTA DEL PLENO
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Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas para instar al Alcalde de Las Rozas a asumir responsabilidades políticas por las actuaciones y gestión en la Concejalía de Servicios Sociales. Expediente 6696/2026.

	Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas, contra la regulación masiva de inmigrantes aprobada por el Gobierno central. Expediente 6332/2026.

	D
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Hechos y fundamentos de derecho:

Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Vox Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2026-E-RE-5755, de 11 de febrero de 2026, que, textualmente, dice:

“MOCIÓN CONTRA LAS REGULACIONES MASIVAS DE INMIGRANTES APROBADA POR EL GOBIERNO CENTRAL.

El pasado 26 de enero, el Gobierno anunciaba una regularización extraordinaria de más de 500.000 inmigrantes en situación irregular, vía real decreto y sin someter la medida al control del Congreso de los diputados como marca la ley.

El Consejo de Ministros aprobaba la regularización atendiendo a lo que el Gobierno describía como una "urgencia social". El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, encabezado por Elma Saiz y a instancias de Podemos, el promotor de la idea, consideraba esta vía como la "más rápida, eficaz y garantista" para dar una respuesta "inmediata, ordenada y plenamente conforme al marco legal español y europeo", algo que evidentemente es absolutamente falso, ya que la base normativa en materia de inmigración en España se encuentra en la Ley Orgánica 4/2000 (Ley de extranjería).

Todas las leyes orgánicas regulan derechos fundamentales, y esta, en concreto regula los derechos fundamentales y los estatutos jurídicos de las personas extranjeras, por lo que su modificación requiere de un procedimiento parlamentario específico en las Cortes Generales.


Podrán acogerse a este proceso de

regularización  masiva

aquellos  inmigrantes  que  se

encontrasen en España antes del 31 de diciembre de 2025, algo que no solo va contra la esencia de la ley, sino que rebaja los requisitos a niveles inéditos.ACTA DEL PLENO
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El primer requisito que se pide es acreditar la estancia… el texto presentado abre la puerta a una regularización masiva con exigencias mínimas, donde una simple “declaración responsable” apoyada en una acreditación de permanencia se dará como válida…

Todos los solicitantes que puedan acreditar una permanencia continuada de al menos cinco meses en el momento de presentar la solicitud, pueden “justificar su estancia” sin presentar un documento oficial concreto, ya que el decreto admite como válidos desde informes médicos, a certificados de asistencia a recursos sociales, empadronamiento, justificantes de envíos de dinero, billetes de transporte, contratos de alquiler o cualquier documento emitido por una ONG.

Lo segundo que se pide es aportar unos requisitos legales esenciales…

El primero es carecer de antecedentes penales tanto en España como en los países en los que hayan residido durante los cinco años anteriores a su entrada. Sin embargo, el propio texto establece que si el solicitante demuestra que ha pedido el certificado correspondiente y no lo recibe en el plazo de un mes, el Gobierno podrá solicitar la información directamente a las autoridades del país de origen. Si tampoco se obtiene respuesta en ese segundo mes, bastará de nuevo una declaración responsable del propio interesado para dar por cumplido el requisito.ACTA DEL PLENO
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Además, el propio decreto prevé, que la Administración instruya a los solicitantes sobre la cancelación de antecedentes penales acorde a sanciones menores cuando estas existan, de modo que se les requiera para proceder a dicha cancelación antes de dictar resolución. En todo caso, el texto insiste en que el inmigrante no debe suponer una amenaza para el orden público, la seguridad o la salud pública y mantener una “conducta cívica adecuada”.

Este planteamiento permite la «regularización» de personas que se encuentran aún inmersas en procedimientos judiciales pendientes de resolución. Asimismo, el decreto limita la expulsión a los supuestos en los que se cometan delitos castigados con penas de prisión superiores a un año, conforme a lo previsto en el Código Penal.

Además de acreditar la estancia previa y la ausencia de antecedentes penales, los solicitantes deberán estar al corriente en el pago de tasas administrativas, demostrar que ya han trabajado en España (ambas peticiones deberían ser imposibles de cumplir al ir en esencia en contra de la ley), demostrar que deben permanecer en el país junto a su unidad familiar o encontrarse en situación de vulnerabilidad, un concepto amplio que el propio decreto no concreta de forma estricta.

La regularización impulsada por el Gobierno de espaldas al congreso se sitúa, así, como la más flexible y menos exigente de las seis ya aprobadas hasta el momento en España desde 1985, con más de 1,2 millones de autorizaciones concedidas, y sin que ninguna de ellas haya resuelto el problema de la inmigración ilegal ni evitado su reiteración. Por el contrario, todas estas regularizaciones han generado un efecto llamada permanente, debilitando el principio de legalidad, trasladando el mensaje de que el incumplimiento de la ley acaba siendo premiado, desautorizando a quienes cumplen los procedimientos legales, generando tensiones sociales evitables, dificultando la labor de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE), incrementando la inseguridad en nuestros barrios y pueblos y deteriorando la convivencia vecinal. Del mismo modo, la inmigración masiva sobrecarga de manera terminal los servicios públicos esenciales, tales como los servicios sanitarios, educativos, de seguridad, transporte, etc.; eleva exponencialmente la presión sobre la demanda de vivienda y ayudas al alquiler; y aumenta el gasto de todas las Administraciones Públicas. Por otro lado, no tiene sentido que se insista en importar inmigrantes de forma masiva mientras en España ya tenemos millones de parados, cientos de miles de ellos extranjeros en situación legal.

España empezaba 2025 con 21,3 millones de afiliados a la Seguridad Social, una cifra que por entonces representaba a más del 71% de la población activa del país. Este dato récord, sin embargo, disimula una brecha sorprendente por nacionalidad: mientras que en la población española cotizan el 74,4% de las personas en edad de trabajar, en el caso de los extranjeros lo hacen apenas el 56%. Este porcentaje, de hecho, se sitúa por debajo del 50% si se elimina de la ecuación a los inmigrantes que vienen de países de la Unión Europea, que cotizan en promedio incluso más que los españoles (76%).

Según datos del INE, España contaba a principios de 2025 con 3,9 millones de inmigrantes no pertenecientes a la Unión Europea en edad de trabajar. De ellos, algo menos de 2 millones cotizaban a la Seguridad Social. Por regiones, entre los 1,8 millones de latinoamericanos de entre 20

y 64 años, la afiliación era del 55%, mientras que en el colectivo africano, con algo más de 1 millón de personas, apenas alcanzaba el 51%. La tasa mejoraba entre los cerca de 430.000 asiáticos, de los que cotizaba el 63%. El dato más débil lo aportaron los europeos extracomunitarios — especialmente Reino Unido, Ucrania y Rusia—, con unos 420.000 residentes y un 42% de afiliación.ACTA DEL PLENO
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Si bajamos al detalle por países, los tres que más inmigración aportan a España —Marruecos, Colombia y Rumanía— muestran comportamientos muy distintos.
Marruecos aporta actualmente 723.000 personas en edad laboral, de las cuales cotizan solo la mitad. El caso colombiano es incluso peor, y solo el 47,3% cotiza. Rumanía, por su parte, sí presenta una tasa acorde con su pertenencia a la Unión Europea, con el 75,3% de sus extranjeros en edad laboral cotizando, una cifra casi idéntica a la española.
Entre el resto de países, la distribución sigue algunos patrones claros. Como hemos visto antes, la inmigración que procede de la Unión Europea presenta niveles de integración superiores incluso a la media española, acercándose al 80% en el caso de Portugal e Italia. En el otro extremo, Argelia se destaca como el caso más débil, con solo un 34% de cotizantes respecto a su población en edad laboral. Por debajo del 50% se sitúan Guinea Ecuatorial, Honduras, Paraguay y Colombia. Cabe destacar el caso de Venezuela, que es el único país no europeo con un porcentaje de afiliación superior al español.

Otra información interesante que se puede extraer cruzando datos es el porcentaje de afiliación por sexos. En la población española, por ejemplo, cotizan el 77,4% de los varones en edad de trabajar, mientras que en las mujeres ese porcentaje se sitúa seis puntos por debajo, con el 71,5%. Esta brecha se duplica en el caso de los extranjeros, siendo el porcentaje de afiliación entre los varones en edad de trabajar del 63% mientras que el de las mujeres es del 49%.

Pero el verdadero problema y de lo que el gobierno no habla, es que, en el conjunto de España la Seguridad Social perdió este pasado enero 270.782 cotizantes respecto al mes anterior (-1,2%), registrando su peor dato en este mes desde 2012, cuando la afiliación media disminuyó en más de
271.000 ocupados.

España cuenta con 21,6 millones de cotizantes de los que se calcula, que algo más de 812.000 son fijos discontinuos inactivos (no figuran como parados, pero cobran prestación en momentos de inactividad), además de 2,44 millones de personas en paro, de los que el 58% son mayores de 45 años…

En este sentido, la Unión Sindical Obrera (USO) sitúa el “paro real” en España por encima de 3,8 millones de personas, al agregar a los 2.443.766 parados registrados del SEPE otros colectivos, que son trabajadores con disposición limitada (362.408), otros ocupados (191.075), personas en ERTE (13.126 en octubre) y los fijos discontinuos inactivos (más de 812.000).

En toda la zona euro hay 10,89 millones de parados, esto nos deja un dato demoledor… uno de cada cuatro desempleados de la zona euro reside en España.

Por otro lado, en España hay actualmente más de 429.000 jóvenes en paro, somos tras Suecia el segundo país europeo cuyos jóvenes están más castigados por la falta de empleo y oportunidades, con un 23,4% de parados menores de 25 años…

Lo más triste es que los recursos del Estado no se emplean en formar a estos jóvenes, mejorar las condiciones fiscales o incentivar a las empresas para crear empleo, sino que se utiliza para todo lo contrario…

Si a estas cifras unimos la ausencia de prioridad nacional en el acceso a cualquier ayuda/prestación pública, la precariedad salarial, la presión fiscal y el inasumible coste de la vivienda vemos que con esta regularización masiva no sólo estamos endeudando a todos los españoles de a pie, sino que vamos a condenar a todos nuestros jóvenes a un futuro incierto sin ninguna posibilidad de prosperar.ACTA DEL PLENO
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En definitiva, mientras los españoles padecen una profunda emergencia social y económica, con cada vez menos poder adquisitivo, incapaces de acceder a una vivienda en propiedad y abandonados a la inseguridad y a la falta de infraestructuras, este gobierno ha decidido avanzar en su agenda de sustitución demográfica a costa del bienestar de todos.

El resultado es que cada año la inmigración detrae a los españoles más recursos de los que aporta, condenando el futuro de todos.

En VOX lo tenemos claro. España debe adoptar una política migratoria clara y firme, en estas condiciones socioeconómicas no debe regularizarse a ningún inmigrante ilegal, puesto que ello solo incentiva nuevas llegadas y debe avanzarse en la repatriación de todos aquellos que residan en España de manera ilegal, garantizando así el respeto a la legalidad y la protección de nuestro Estado de derecho.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento de Las Rozas manifiesta que ante el contexto de emergencia habitacional sin precedentes, inseguridad en nuestras calles, falta de empleo y carencia de servicios públicos esenciales, es necesario poner fin a cualquier política migratoria que contemple como necesaria una inmigración masiva descontrolada, así como cualquier regularización que se produzca a estos efectos, presentando los siguientes acuerdos al Pleno de la Corporación:

· Rechazar la regularización extraordinaria de más de 500.000 inmigrantes ilegales en España impulsada por el Consejo de Ministros de espaldas al congreso de los diputados.

· Auditar exhaustivamente todas las concesiones de nacionalidad de los últimos años, procediendo a la repatriación de todos los inmigrantes que accedan ilegalmente a nuestra Nación, a la deportación de cualquier inmigrante legal o ilegal que cometa o haya cometido delitos graves o haga del delito leve su forma de vida, así como la repatriación de los menores extranjeros no acompañados con sus padres a sus países de origen.

· Establecer la prioridad nacional en el acceso a todas las ayudas sociales y los servicios públicos en cualquier administración (nacional, regional o local).

· Implementar una política migratoria firme, ordenada y de acorde a las necesidades de nuestro mercado laboral, asegurando en todo momento el estado de derecho y la sostenibilidad del estado de bienestar de los españoles.

· Suprimir toda ayuda y beneficio social a los inmigrantes ilegales que han entrado a nuestra nación vulnerando las leyes españolas y comunitarias, a excepción de las ayudas humanitarias que precisen hasta la devolución a sus países de origen.

· Eliminar las subvenciones a asociaciones, organizaciones, fundaciones u oenegés que promuevan o faciliten de cualquier forma la inmigración ilegal y el tráfico de personas, así como a endurecer las penas contra las mafias de la inmigración ilegal y a todos sus colaboradores.

· Acabar con las políticas de efecto llamada que han llevado a miles de personas a jugarse la vida, y perderla trágicamente en demasiados casos, como consecuencia de las falsas promesas de un futuro mejor en Europa.ACTA DEL PLENO
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· Realizar las modificaciones legales oportunas a fin de suprimir la institución del arraigo como herramienta jurídica para permitir la residencia legal de las personas que hayan accedido de forma ilegal a nuestra Nación.

· Llevar a cabo las reformas legales necesarias para impedir que ningún inmigrante ilegal pueda cometer un fraude de ley en la tramitación de su expediente de extranjería o petición de asilo.

· Promover que en todos los municipios de España se inicien los estudios y trámites necesarios para la elaboración y aprobación de una Ordenanza reguladora del procedimiento sancionador para los incumplimientos en relación a las obligaciones con el Padrón Municipal con el fin de que los inmigrantes ilegales no puedan empadronarse.

· Suspender la cooperación al desarrollo con cualquier país que no colabore en la gestión de los flujos inmigratorios hasta que no se desarrollen y cumplan los acuerdos bilaterales suscritos para la cooperación en materia de gestión de la emigración internacional con el propósito de impedir la llegada de inmigrantes ilegales”.

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas contra la regulación masiva de inmigrantes aprobada por el Gobierno central.

	Ruegos y preguntas

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Grupo Municipal Más Madrid:

D. Carlos Arnal Serrano:

1. ¿Puede explicar el concejal de Medio Ambiente si el Ayuntamiento ha realizado una evaluación técnica específica sobre los efectos de las recientes borrascas, nevadas y lluvias intensas en los espacios naturales del municipio y, en particular, en la Dehesa de Navalcarbón; qué afecciones concretas se han detectado; qué actuaciones de mantenimiento, reparación o restauración se han ejecutado o se prevén ejecutar; y por qué, en su caso, no se ha informado públicamente de dichas evaluaciones y medidas?


Grupo Municipal Socialistas Las Rozas:

D. César Javier Pavón Iglesias:

2. ¿Nos pueden dar las razones por las que, casi un año después de decretar este Ayuntamiento el cierre de la Residencia Geriátrica de Las Matas por falta de licencia de actividad, no han sido

capaces ustedes de solucionar la situación de ilegalidad con la que está operando y que previsión manejan de cierre definitivo, en su caso, o autorización de actividad definitiva para que pueda prestar servicios de modo legal?ACTA DEL PLENO
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D.ª María Julia Calvo Pérez:

3. Reiteramos la pregunta y solicitamos que, una vez finalizada la correspondiente “explotación estadística”, nos faciliten los datos completos de las ayudas de Servicios Sociales correspondientes al ejercicio 2025, desglosados por tipo de ayuda, número de solicitudes concedidas y denegadas, cuantías abonadas, importe total ejecutado del presupuesto previsto y cantidad finalmente no gastada.

D. Ángel Álvarez Recio:

4. ¿Puede el equipo de gobierno explicar las razones técnicas, administrativas o políticas que han motivado el retraso en la tramitación y convocatoria de la nueva licitación del contrato del servicio de recogida de residuos y limpieza viaria, situación que ha obligado a dictar una instrucción excepcional que compromete la seguridad jurídica y la correcta gestión de un servicio esencial de la ciudad?


Grupo Municipal Vox Las Rozas:

D. Ignacio Serrano Garrido:

5. Ruego al Equipo de Gobierno que asuma el compromiso de promover y fortalecer todo tipo de políticas orientadas al apoyo de la natalidad y de las familias, y que vuelva a asignar la dotación presupuestaria de 300.000 € dentro del Área y Servicios Sociales para financiar los proyectos y actividades necesarios del presente ejercicio.

D.ª Elena Garachana Nuño:

6. Rogamos al Equipo de Gobierno que refuerce los mecanismos de control y verificación de los datos declarados en los procesos de empadronamiento en el municipio, con el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y evitar posibles situaciones de fraude o empadronamientos irregulares.

D. Miguel Ángel Díez García:

7. Ruego al Equipo de Gobierno: Instamos a que se proceda de inmediato a la sustitución de la barandilla existente en el Polideportivo Alfredo Espinella, instalando una nueva que cumpla íntegramente con lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación (CTE), y que en paralelo se lleve a cabo una auditoría técnica de seguridad en el resto de edificios, polideportivos e instalaciones municipales, con el fin de revisar, comprobar y en su caso adecuar a la normativa vigente todos los elementos que incumplan las normas de accesibilidad y seguridad marcados por el CTE, adoptando para ello todas las medidas y recursos necesarios.C) ASUNTOS DE URGENCIA
No hay asuntos.
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A) PARTE RESOLUTIVAÍNDICE DE ANEXOS ACTA PLN/2026/2


B) PARTE NO RESOLUTIVA

1. Dar cuenta del Informe de Morosidad del cuarto trimestre de 2025. Expediente 6822/2026.

- Anexo 1. Cuadro-anexo propuesta Concejalía de Hacienda 4º trimestre 2025.

C) ASUNTOS DE URGENCIA

[image: ]Anexo 1

Concejalía de Hacienda y Fiestas

ACTA DEL PLENO
Número: 2026-0002 Fecha: 20/03/2026




Ejercicio - 2025	Trimestre - CuartoPendiente de pago al final del trimestre
Periodo medio del pendiente de pago (PMPP) (días)
Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre
Dentro periodo legal pago a final del trimestre
Fuera periodo legal pago a final del trimestre
Nº Operaciones
Importe Total
Nº Operaciones
Importe Total
TOTAL
80,60
1968
10.392.627,27 €
1050
3.516.234,70 €


Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre
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Periodo medio pago (PMP) (días)
Pagos realizados en el trimestre
Pagos realizados en el trimestre
Dentro periodo legal pago
Fuera periodo legal pago
Nº de pagos	Importe Total	Nº de pagos	Importe Total
TOTAL
68,16
1166
13.004.366,20 €
3109
3.339.992,13 €
Pagos realizados en el trimestre
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